
BOE núm. 48 Viernes 25 febrero 1994 6279

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 20 de diciembre de 1993, el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

En el recurso contencioso-administrativo número 710/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Andrés
González Carmona, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el31 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando la causa de inadmisibilidad aducida, debe declarar
y declara inadmisible el recurso contencioso-adrilinistrativo interpuesto
por don Andrés Gon,zález Carmona, contra la denegación presunta del
recurso de alzada formulado contra la Resolución de 23 de marzo de 1990,
la Comisión Nacional de Evaluación Científica. Sin que haya lugar a expresa
condena en costas a ninguna de las partes.•

RESOLUCION de 9 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucíá, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 710/1991,
interpuesto por don Andrés González Carmona.
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y don Pablo González de Santos, contra los acuerdos de la Comisión Nacio
nal Evalul\dora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre
de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa del/los tramo/s
solicitados por los mencionados, así corno frente a las resoluciones de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que expresamente
desestimaron los recursos de alzada deducidos por los actos contra aquélla
debernos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones disconfor
mes con el citado ordenamiento jurídico, anulándolas en lo relativo a la
citada valoración negativa y conílI'Illándolas en cuanto a la valoración
positiva que, en su caso, contienen.

En consecuencia, ordenarnos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se prod~o la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo o tramos solicitados por los interesados y
que fueron evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión
que se adopte conforme a los principios y criterios sentados en la Orden
de 5 de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.•
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.655/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Jesús Casanova Kindelan, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos deInvestigación del recu'rrente, ha recaído sentencia el 22 de junio
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jesús Casanova Kindelan contra la Resolución de fecha
23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por el interesado, y contra la Resolución de fecha 29 de enero de 1992
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anau
lamos las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico,
reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que se prod~o

la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora del demandante, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.'

En el recurso contencioso-administrativo número 567/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Carlos Barros Santos, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 18 de junio de
1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Barros Santos contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, de 23 de noviembre
de 1990, que valoró negativamente los tramos solicitados por el actor,
así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, de fecha 28 de febrero de 1992, que expresamente deses
timó el recurso de alzada deducido contra aquélla, debemos declarar y
declararnos las mencionadas .Resoluciones disconformes con el ordena
miento jurídico, anulándolas. En consecuencia, ordenamos la retroacción
de las actuaciones administrativas al trámite en que se prod~ola infracción
determinante de la nulidad, a fin de que por la Comisión Evaluadora se
prOCeda a adscribir al demandante a un campo científico que tenga
conexión con su actividad invéstigadora, valorando de nuevo los tramos
solicitados y razonando y motivando la de<'isión que se adopte conforme
a los principios y criterios de la Orden de 5 de feb~rode 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las COlitag procesales cau
sadas.•

Dispuesto por Orden de 20 de diciembre de 1993, el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Dispuesto por Orden de 20 de diciembre de 1993 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora.


